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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE. 3791/06 INGRESO 19/06/07 HORA 12.25

                                                    PROYECTO  DE LEY

TEMA: ADHESIÓN A LA LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL Nº 26.206. 

AUTORES: INTERBLOQUE FRENTE PARA LA VICTORIA – Dip. Juan Ramón Ferreyra,  Dip. Araceli Ferreyra.

FUNDAMENTOS:

                                 En fecha 14 de Diciembre del año 2.006 fue sancionada por el Congreso de la Nación la LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL, identificada con el Nº 26.206, la que luego fue promulgada el 27 del mismo mes y año.

                                  En dicha norma el Estado Nacional, de alguna manera, retoma  iniciativas políticas en materia educativa, que habían sido delegadas y transferidas a las provincias, a través de la Ley Federal de Educación con las consecuencias negativas que ello había acarreado para el sistema y la sociedad  en su conjunto.




La Ley Federal de Educación generó la dispersión del Sistema Educativo, respondiendo a un perfil ideológico que se proponía dejar de lado el concepto de Nación, que va mucho mas allá de lo geográfico y que engloba la visión de un ser comprometido con sus valores culturales, políticos e históricos. Generó una anarquía educativa que nos dividió en veinticuatro sistemas educativos distintos que por las asimetrías de nuestro país comenzaban a verse egresados de primera y de otros niveles, ya que aquellas provincias que no planificaban la Educación, precarizaron el perfil del egresado, impidiendo en muchos casos el acceso a estudios superiores cuando no, le impedían insertarse al mundo laboral.

                                  En la nueva Ley de Educación,  artículos 1º. y  2º., queda establecido en forma clara, la concordancia entre  legislación particular  y los preceptos constitucionales (Artículos 14º. y 75º. - Incisos 17, 18 y 19) que determinan “…el ejercicio del derecho de enseñar y aprender…”  y  “La educación y el conocimiento son un bien público y un derecho personal y social, garantizados por el Estado.” (Estado Nacional en este caso). 

                                    Hay importantísimas razones de fondo por las cuales creemos que esta nueva ley significa un gran avance en la legislación vigente, ya que ordena y propone nuevas pautas y políticas educativas, retomando desde la Nación las responsabilidades y atribuciones que hacen a las bases mismas de la unidad nacional y el progreso social de toda nuestra Nación (“Artículo 3º.- La educación es una prioridad nacional y se constituye en una Política de Estado…”).

                                     A esta nueva legislación y diseño de la Política Educativa Nacional, luego, la provincia en general y los actores educativos y sus instituciones en particular, le deben sumar el trabajo y  dedicación con los criterios propios, integrales y a largo plazo que en esta área tan importante  se necesita, para superar una situación difícil que nos ha llevado a estar entre las provincias argentinas con los peores indicadores educativos y sociales (“Artículo 4º.- El Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen la responsabilidad principal e indelegable de proveer una educación integral, permanente y de calidad para todos/as los/as habitantes de la Nación…”) .

                                      La adhesión nos permitirá generar los mecanismos de participación necesarias de la comunidad educativa, para la adecuación de las normas provinciales que sustenten el cambio profundo de nuestra educación a favor de una mejor formación de  nuestros educandos. 


 Expresadas muy sintéticamente, creemos que estas son las razones por las cuales nuestra Provincia  debe adherir a esta LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL, como primer paso, para que, en sintonía con las otras provincias y la Nación, podamos luego implementar una política educativa provincial que nos permita revertir los indicadores negativos como expresión del deterioro del sistema, superar las crisis recurrentes y avanzar en un nuevo diseño político e institucional que nos permita  poner a nuestros niños y jóvenes en condiciones de capacitación y educación modernas, para poder enfrentar los desafíos de la actualidad y de cara hacia un futuro mejor.

POR LO EXPUESTO

                                           LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

                                                 DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

                                                        SANCIONA CON FUERZA DE

                                                                            LEY

Artículo 1°: ADHIÉRESE, en todos sus términos la Provincia de Corrientes a la LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL, No. 26.206. 

Artículo 2°: IMPLEMENTESÉ, a través del organismo que corresponda, los mecanismos pertinentes para su reglamentación.

Artículo 3º- De Forma.
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